
 

AVISO No 089 
 
 

06 DE MARZO DE 2023 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor DANETH GARCIA LONDOÑO de conformidad con lo establecido en el artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    
Acto administrativo a notificar:                      Resolución-PQRDS 0773 del 28 de febrero de 2023 

 

Persona a notificar:                                            DANETH GARCIA LONDOÑO   

  

Dirección del predio:                     URB LOS CEDROS CR 19 24 N 27 CS 8 

 

Funcionario que expidió el acto:                        PAULA ANDREA MONTOYA   

 

Cargo:                                                Abogada Contratista    

 
 
Frente a la presente Resolución no procede ningún recurso y queda en firme e acto administrativo. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA ANDREA MONTOYA 

Abogada-Contratista 

Dirección Comercial 

             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Armenia, 09  DE MARZO DE 2022 
 
 
Señor (a): 

DANETH GARCIA LONDOÑO  

Dirección: en URB LOS CEDROS CR 19 24 N 27 CS8 

Matricula No. 111637 

Armenia, Quindío. 

 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 089- Resolución-PQRDS 0773 del 28 de FEBRERO de 2023 
 
 
Cordial Saludo,    
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 089- Resolución-PQRDS 0773  del 28 de 
febrero de 2023“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION “Lo anterior en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
PAULA ANDREA MONTOYA 

Abogada-Contratista 

Dirección Comercial 

             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
RESOLUCION PQRDS No. 0773 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA RESOLUCIÓN SSPD 

2022830420114874E del 19/02/20223 EXPEDIENTE No.2022830420114874E  

RADICADO 2022PQR930793 DEL 14-12-2023 

 

La Abogada Contratista de la oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos de la Dirección 

Comercial de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las 

conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la señora, DANETH GARCIA LONDOÑO, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de acuerdo a lo manifestado en su 

escrito de petición del predio ubicado en URB LOS CEDROS CR 19 24 N 27 CS 8, identificado con 

Matrícula No.111637. 

 

2. Que verificado en el sistema el historial del predio ubicado en la URB LOS CEDROS CR 19 24 N 27 CS 

8, identificado con Matrícula No.111637, se observa que a la fecha dicho inmueble se encuentra a 
PAZ Y SALVO en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

3. Que mediante Resolución PQRDS No.4380 del 26 de octubre de 2022 se dio respuesta a la solicitud 

de la usuaria:  

 

 
RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Tener por atendida la petición de peticionario DANETH GARCIA LONDOÑO, 

en el sentido de haberse aclarado la situación frente a la anomalía presentada en el consumo de 

acueducto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 

administrativo, no hay lugar a reliquidar las cuentas de acueducto objeto de reclamación, pues los 

valores facturados corresponden a los registros arrojados por el medidor de agua dispuesto en el 

predio ubicado en la carrera 19 24 N – 27 casa 8 Urbanización Los Cedros identificado con Matricula 

111637. 

ARTÍCULO TERCERO: Recomendar a la peticionaria, revisar frecuentemente instalaciones internas 

como sanitarios, lavamanos, o duchas, observando que no hallen daños, que estén generando altos 

consumos, de igual manera se recomienda hacer uso moderado del servicio de acueducto, dado que 

todo lo consumido es registrado y arrojado por el medidor de agua. Y de encontrarse desocupado el 

inmueble, se le recomienda cerrar la llave de paso de agua del medidor. Matricula 111637. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la peticionaria, señor DANETH GARCIA LONDOÑO, de la presente 

Resolución., a través del medio electrónico suministrado, daneth.garcia@yahoo.es.   



 

ARTÍCULO QUINTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en 

subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de 

Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que 

no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 

consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

PAULA ANDREA MONTOYA 

 Abogada-Contratista 

Dirección Comercial 

             

1. Que, el día 26 de octubre de 2022, se envió citación de notificación personal por medio electrónico de 

la Resolución PQRDS 4380 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

2. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, la usuaria, DANETH GARCIA LONDOÑO 

interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución PQRDS 4380 

DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

3. Que, frente al Recurso de reposición en subsidio de apelación la entidad presentada manifiesta lo 

siguiente: 

 

 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

 

4. Que, en virtud de lo anterior de procedió a confirmar en su totalidad el contenido de la Resolución PQRDS 

No.4380 del 26 de octubre de 2022. 

 

5. Que, después de efectuada la notificación se dio traslado del expediente integral del caso a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para que se surtiera el trámite del Recurso de 

Apelación interpuesto como subsidiario, trámite que fue suspendido para la investigación de Silencio 

Administrativo Positivo. 

 



 

Que, mediante RESOLUCIÓN SSPD 2022830420114874E del 19/02/20223 EXPEDIENTE 

No.2022830420114874E. “Por la cual se decide un RECURSO DE APELACION”  la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios dispuso “MODIFICAR la decisión PQRDS-4380  del 26 de octubre de 2022, 

proferida por el prestador del servicio público EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENTA EPA - ESP., 

ordenando reliquidar el consumo de 0,66 M3 registrado en el periodo de junio de 2022 a 9,5M3  con base 

en el consumo promedio, como consecuencia de esta decisión la empresa debe realizar el ajuste en el 

sistema comercial para efectos del cumplimiento del mismo, de conformidad con la parte motiva de la 

presente resolución”.  

 

Que, en razón a lo anterior, EPA – ESP, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios en la RESOLUCIÓN SSPD 2022830420114874E del 19/02/20223 

EXPEDIENTE No.2022830420114874E. 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios en la RESOLUCIÓN SSPD 2022830420114874E del 19/02/20223 EXPEDIENTE 

No.2022830420114874E. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al área de Facturación de la Entidad reliquidar la Cuenta No. 59693567, 

correspondiente al mes de agosto de 2022 facturando solo el consumo de 0.66 m3. Matricula111637. 

 

ARTICULO TERCERO: Remitir copia de la presente resolución a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial Occidente. 

 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente decisión al señor (a) DANETH GARCIA LONDOÑO  

 

Dado en Armenia, Q., a los Veintiocho (28) días del mes de febrero de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
PAULA ANDREA MONTOYA  

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 


